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ApRUEBA ¡.1¡cuclóN pRoyEcTo,,FoRTALEctMtENTo
MUNICIPAT 2022", CON FONDOS DEt PROGRAMA
RevrreltzacróN DE BARRtos E TNFRAEsTRUcTURA
pATRrMoNtAr eugt¡l ÁlcA DE tA suBDERE.

LOTA, 05 de Enero del2022

DEcRETo *" /6 t

VISTOS:

Resotución exento N"9B3t /2021 de 23/1112021 de
Subsecretorío de Desorrollo Regionol y Administrotivo donde opruebo proyecto y recursos
del progromo de revitolizoción de Borrios e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico poro
ejecución de proyecto "Fortolecimiento Municipol 2022, .

Y, en uso de los focultodes que me confieren los
ortículos. 12" y 63" de lo Ley 18.ó95, Texto Refundido, Ley Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes.

DECREIO:

lo APRUÉBESE to ejecución de proyecto de
lnversión "Fortolecimienlo Municipol 2022", por un monto de § 102.744.008.-, o finoncior
con Fondos del Progromo de revitolizoción de Borrios e lnfroestructuro potrimoniol
Emblemótico de lo Subsecretorio de Desorrollo Regionoly Administrotivo.

20 Que, medionte certificodo No253, el conce.io
municipol. en sesión ordinorio del l2 de octubre del 2021, oprobó por lo unonimidod de
sus concejoles en ejercicio, comprometer el cofinonciomiento municipol por el monto de
§ll.4ló.001, que corresponde ol l0% del totol del "Fortolecimiento Municipal 2022"
oprobodo por subsecretorío de desorrollo regionol y odministrotivo.

3o El cumplimiento que irrogue lo presente
resolución tendrÓ lo siguiente impuloción presupuestorio Subtitulo: 3l ítem 02 osignoción
002 del presupuesto municipol, considerondo el siguiente desglose: §51.372.004 en el oño
2021 y poro el oño 2022 el de § 51.372.004.

4o Lo mencionodo Resolución se entenderó poro
todos los efectos, formor porte integronte del presente Decreto.

ANOTESE,
SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.

VO B"

COMUNíQUESE A QU]ENES

RCHANT

,*-
c¡,
2.

:o,**rt*^

Slro/

tribución:

DIRECCIóN JURí

Página 1 de 2


